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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que
el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, impulse la resolución
del conflicto desatado por la falta de pago a las becas del posgrado en salud
comunitaria, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación junto al gobierno
santafesino que involucra a más de ciento cincuenta personas en todo el territorio y que
desde hace un año y dos meses no cobraron lo acordado.

Carlos del Frade
Diputado Provincial.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Una vez más esta banca impulsa el necesario pago de las más de ciento cincuenta
personas que en todo el territorio provincial pusieron su capacidad y trabajo en el marco
de las llamadas Becas del Posgrado en Salud Comunitaria, llevado adelante por el
Ministerio de Salud de la Nación y el gobierno santafesino.

En un reciente documento, las personas santafesinas que forman parte de las Becas
vuelven a explicara que se trata de "un incentivo para que trabajadores y trabajadoras de
salud (Administrativos, Trabajadores Sociales, Psicólogos y médicos) de toda la
provincia de Santa Fe, más de 150 personas que puedan formarse durante dos años. Las
becas son aportes MÍNIMOS que se les realizan a los becarios y becarias y que al día de
hoy, luego de 1 año y 2 meses jamás cobramos".

"Hemos presentado en diferentes instancias del gobierno nuestro reclamo, hemos
llevado nota a la Región de Salud Reconquista para que sea elevado a quien
corresponda, hablamos con funcionarios dentro y fuera de la gestión, con legisladores
provinciales, se le entregó una nota al Gobernador y a los gremios. Las respuestas de
todos es que los funcionarios del Gobierno actual que "se van a ocupar del tema", "que
el expediente va a salir", "que ahora que pasa de esta otra oficina a la otra", "que
seguro vamos a cobrar". Al día de hoy, no pasó y no pasa nada", agregan.

"El expendiente nro 00501-0191208-7 sigue dando vueltas (hoy una vez más en el
Ministerio de Economía a la finna de no sabemos ya quién) , vueltas y vueltas de un
despacho a otro. Sabemos y esto es lo más grave de todo que el Ministerio de Salud de
la Nación a fin de año y principio de este ya depositó nuestro dinero, cumpliendo con el
convenio pautado, como lo ha hecho en otras provincias donde sí han cobrado".
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"Podemos llegar a entender, porque lo vivimos día a día en nuestro trabajo, que hay
pasos que se deben cumplir dentro de la administración pública y sus circuitos
burocráticos, pero a dos meses de irse la gestión actual, todavía seguimos esperando
respuestas serias. Nos molesta que luego de 4 años de gestión todavía sigan
demostrando que no les importan los trabajadores y trabajadoras, que día a día
aportamos con nuestra labor para que el engranaje siga funcionando. Que hemos
sostenido una pandemia catastrófica y seguiremos siempre trabajando para que la salud
pública, aún en medio de la más horrible realidad pueda llegar dignamente a los
usuarios de salud".

";Necesitamos cobrar! No podemos seguir esperando ya que en este contexto
económico y social de ajuste e inflación que vivimos, el dinero con el paso del tiempo
ya no tiene valor", dicen las y los becarios del norte de Santa Fe.

Por estas razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de
Comunicación.

Carlos del Frade
Diputado Provincial.
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